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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios' Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe t n l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ministerio de Trabajo y Previs ión 
Orden aprobando los Estatutos para 

la explotación colectiva de predios 
rústicos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo con las ventajas legales a la 
Sociedad que se menciona. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Cédulas de citación. 

Minisíerio de M a j o v Previsión 
O R D E N 

l imo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Asociación obrera «La Ver
dad)) (Sección filial), de Lagunas de 
Negrillos (León), al objeto deobtener 
autorización para concertar contra
tos de arrendamiento colectivo, y no 
dist iendo en niguno de los docu
mentos presentados con t rad icc ión 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia. 

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para la explotación 
colectiva, incluidos en el Reglamento 

de la Sección filial, y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas qne concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 
de Septiembre del mismo año , de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la Gaceta de Madrid y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Madrid, 26 
de Julio de 1932. 

El Ministro del Trabajo, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO. 
Sr. Director general de Trabajo. 

(Gaceta del 27 de Julio de 1932) 

JMISTSACÉi NDNMl 
Ayuntamiento de 

Cármenes 
En v i r tud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del d ía 15 
de los corrientes, se anuncia a púb l i 
ca subasta el arriendo del arbitr io 
sobre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes durante el p r ó x i m o 
a ñ o de 1933, bajo el tipo de 4.151 pe
setas. 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales bajo la Presi
dencia del Alcalde, Teniente o Con
cejal en quien delegue,al día siguien
te a los que cumplan veinte días de 
aparecer inserto el presente en el Bo-

ETIN OFICIAL de la provincia, a las 
catorce horas. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por el 
Letrado D. José Lemes, con domici 
lio en León, Plaza de San Isidro n ú 
mero 4; extendidas en papel t imbra
do de la clase sexta, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas la 
cédula del licitador y a d e m á s el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en Arcas municipales el depó
sito provisional de 500 pesetas para 
poder tomar parte en la subasta. 

La subasta será adjudicada al me
jor postor, y el que resulte adjudica
tario, deberá en el acto elevar la 
fianza provisional hasta completar el 
50 por 100 del total importe del 
arriendo, en concepto de ingreso a 
cuenta del arbitr io; será devuelta en 
el acto, si así procede, la fianza pro" 
visional a los d e m á s licitadores. 

E l arrendatario ingresará en Arcas 
municipales en 30 de Junio de 1933, 
el 50 por 100 del resto, y el otro 50 
por 100 lo h a b r á de ingresar en 1.° de 
Octubre siguiente. 

E l contrato c o m p r e n d e r á desde el 
día 1.° de Enero de 1933, hasta el día 
31 de Diciembre del mismo año . 

Advirt iendo que al t é rmino del 
contrato, según dispone la respectiva 
ordenanza, el arrendatario a b o n a r á 
a quien el Ayuntamiento determine 



i? 

el importe de las existencias que re
sulten dentro del t é rmino municipal 
sin consumir y que para responder 
al referido abono h a b r á de depositar 
en arcas municipales el día 1.° de 
Octubre anterior, la cantidad que su
ponga un 25 por 100 del total importe 
del arriendo. 

Durante el plazo de inedia hora, 
los licitadores en t r ega rán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, bajo sobre cerrado 
que l levará escrito en el anverso lo 
siguiente: «Proposic ión para optar a 
la subasta para el arriendo del arbi
tr io sobre bebidas espumosas, espiri
tuosas y alcoholes.» 

Si se presentaran dos o m á s propo
siciones iguales mas ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se 
verificará l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se dec id i rá por medio de 
sorteo la ad jud icac ión del remate: 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
datos que puedan interesar, se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Modelo de proposición que se cita 
D N N y , vecino 

d e . . . . habitante e n . . . . , bien entera
do del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta relativa al 
arriendo de bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes del Ayunta
miento de Cármenes , se compromete 
a mejorar el tipo de subasta; de 4.151 
pesetas, con sujección a las citadas 
condiciones, en la cantidad de . . . . 
(en letra) pesetas. 

Fecha y firma 
Cármenes , 16 de Noviembre de 

1932.—El Alcalde, S. Delgado. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Presentado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1933, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo, de ocho días que 
se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Los habitantes del t é rmino , en d i 
cho plazo, pueden examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Formada la mat r í cu la de industrial 

para el p róx imo a ñ o de 1933, por el 
Secretario de este Ayuntamiento, que
da expuesta al públ ico , por el té rmi
no de diez días , en la oficina del ex
presado funcionario, para que duran
te ellos pueda ser examinada y recla
mada por los interesados. 

Burón , 17 de Noviembre de 1932.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

El día 13 del corriente mes fué des
aparecido del pasto un potro propie
dad de Manuel Oblanca Martínez, 
vecino de Villaobispo de las Regue
ras, de este municipio, de las señas 
siguientes: 

Pelo rojo, paticalzado del pie dere
cho con una estrella en la frente; al
zada un metro 40 cent ímet ros , apro
ximadamente; edad cuatro años y 
herrado de las dos manos. 

Por lo tanto se ruega a cuantas per
sonas, autoridades y agentes de la au
toridad que tengan conocimiento del 
poradero de dicho animal, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía pa
ra ésta a su vez comunicarlo a su 
dueño . 

Vil laqui lambre, 17 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, J e r ó n i m o Ló
pez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Por t é rmino de quince días se ha
l lan expuestos al púb l i co en Secreta
ría, la ma t r í cu l a industrial y p a d r ó n 
de vehículos , con objeto de oír recla
maciones. 

Valderas, 16 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Victoriano López. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial de este Municipio, para el 
año de 1932, y al objeto de oír recla
maciones, se halla expuesta al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por t é rmino de diez días. 

Paradaseca, 17 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Recaredo Rellán. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionada la mat r í cu la indus
tr ia l de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1933, queda expuesta al pú
blico, en la Secretar ía del Ayunta
miento, por el plazo reglamentario, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Villadecanes, 19 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Aifiintamiento de 
La Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al públ ico , en esta Secretaría, 
por el t é r m i n o de quince días , a fin 
de oír reclamaciones. 

La Antigua, 17 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formada la ma t r í cu l a de indus
t r ia l de este Ayuntamiento para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1933, se halla ex
puesta al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por el plazo de diez días, 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Gordoncillo, 18 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Juliano Fe rnán 
dez. 

Ayuntamiento de 
Valdeplélago 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal de este Municipio, duran
te los días y horas háb i les de oficina, 
por el plazo de quince días , durante 
los cuales y quince días más , pueden 
formularse reclamaciones ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia por los motivos que de
termina el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Valdeplélago, 19 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Mariano A. Ace-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto ordinario para el p róximo 
ejercicio de 1933, el cual se halla ex
puesto al púb l ico , por un plazo de 
quice días, en esta Secretaría, con el 
íin de oir reclamaciones. 

Valverde Enrique, 19 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Felipe Pé
rez, v 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Confeccionados los documentos 
cobratorios de este Ayuntamiento 
para ^el ejercicio p róx imo de 1933 
que luego se relacionan, quedan ex
puestos en la Secretaría de este Mu
nicipio, por el tiempo reglament 
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que en Frente de cada uno se señala 
para que sus respectivos interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen procedentes a sus dere
chos. 

Repartimiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria, ocho días-

Lista de la con t r ibuc ión urbana 
comprobada, idem. 

P a d r ó n de vehículos automóvi les . 
quince días . 

Matr ícula de Industria y Comercio, 
diez días. 

Pon íe r r ada , 17 de Noviembre de 
1932. — E l Alcalde accidental, M. 
Garnelo. 

Ayuntamiento de 
Villatuñel 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial para el a ñ o de 1933, se halla 
expuesta al púb l i co por t é r m i n o de 
diez días , con el fin de oir reclama
ciones, en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Vil la tur ie l , 20 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Eloy Blanco. 

fecto se cita nuevamente a los Ayun
tamientos de Albares de la Ribera, 
Folgoso de la Ribera, Igüeña, Cas-
tropodame. Congosto y Noceda, a la 
que tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento a las 
once horas del día 8 de Diciembre 
próx imo, con el mismo objeto. 

Si a dicha hora no pud ie rá cele
brarse la sesión por falta de n ú m e r o 
suficiente de señores representantes 
en forma legal de los Ayuntamien
tos mancomunados, se ce lebrará con 
cualquier n ú m e r o en segunda con
vocatoria el mismo día a las diez y 
seis horas. 

Bembibre, 17 de Noviembre de 
1982.—El Alcaide, José Arias Huerta. 

* * * 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Se hallan formados y .xpuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez y 
quince días respectivamente, la ma
trícula de la con t r i buc ión industrial 
y el ^Presupuesto ordinario para el 
año p róx imo de 1933, durante dichos 
plazos serán admitidas las reclama
ciones que contra los mismos se pre-
santen. 

Matanza a 17 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Antonino F e r n á n 
dez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formadas las listas de edificios y 
solares y la ma t r í cu la de contr ibu
ción industrial de este Ajmntamien-
to para el a ñ o de 1933, se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía de 
este Municipio por espacio de ocho 
días el primero y diez la segunda, 
para oir reclamaciones. 

Ciinanes del Tejar, 7 de Noviem-
hre de 1932.—El Alcalde, Manuel 
Palomo. . 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Hab iéndose padecido omis ión en 
'a inserción del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del 14 del ac
tual, no pudo celebrarse la sesión 
Por el mismo convocada v en su de-

Propuestas por la Comisión mu
nicipal de Hacienda varias transfe
rencias de crédi to dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio actual, 

! en cumplimiento de lo dispuesto en 
| el a r t ícu lo 11 del Reglamento de Ha-
j cienda municipal vigente, queda el 
j expediente instruido expuesto al pú-
! blico en la Secretaría del Ayunta-
¡ miento por t é rmino de quince días, 
para oir reclamaciones que contra 

íe\ mismo tengan que formular. 
| Bembibre, 16 de Noviembre de 
•1932.—El Alcalde, José Arias Huerta. 
[ * • . 

* * 
j La Corporac ión munic ipa l de este 
| Ayuntamiento en sesión celebrada 
' el día 12 de los corrientes, acordó 
i llevar a cabo la r ecaudac ión de los 
i arbitrios municipales durante el pe
r íodo de cinco años , por medio de 
Gestor Recaudador, y que dicha pla
za sea provista mediante concurso. 
Lo que se hace públ ico a los efectos 
del a r t ículo 26 del Reglamento de 
Obras y Servicios de 14 de Julio de 
1924 y con el fin de oir las reclama
ciones que tengan que formularse 
durante el plazo de ocho días . 

Bembibre, 16 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, José Arias Huerta. 

iOMPilSTBiElÚN DE I T O A 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu-

nicipahde esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia, por 
hallarse el propietario en uso de 
licencia. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se

guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, en 

' nombre de la S. A. «Comercial I n 
dustrial Pal larés», contra D. Baldo
mcro Rodríguez, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 

J parte dispositiva, a la letra dicen; 
Encabezamiento. — «Sentencia . — 

' En la ciudad de León a once de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y dos, siendo vistos por el Sr. don 
Félix Castro González, Juez mun ic i 
pal de León, en funciones del de 
primera instancia, por uso de licen
cia del propietario, los presentes au-

i tos ejecutivos seguidos en este Juz
gado a instancia de la S. A. «Comer
cial Industrial Pál lares», representa
da por el Procurador D. Nicanor 
López, con la di rección del Letrado 
D. Esteban Zuloaga, contra D. Bal
domcro Rodríguez, vecino de Santa 
Cristina de la Polvorosa, sobre pago 
de m i l trescientas treinta y una pe
setas con sesenta cént imos , intereses 
y costas; 

¡ Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados a don 
Baldomcro Rodríguez, v e c i n o de 
Santa Cristina de la Polvorosa y 
d e m á s a que en su caso se ampliase 
el embargo y con su producto pago 
total a la S. A. «Comercial Industrial 
Pal larés», domicil iada en León, de 
las m i l trescientas treinta y una pe
setas con sesenta cén t imos de p r in 
cipal origen de este procedimiento, 
intereses de esa suma a razón del 
cinco por ciento anual desde el día 
1.° de Octubre del corriente a ñ o , fe
cha del protesto y costas causadas y 
que se causen en todas las que con
deno expresamente al demandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la notificación 
en la forma que determina la ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro.—Con rubricas .» 

La sentencia dicha fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado rebelde D. Baldomcro Ro
dríguez, pongo el presente en León a 
doce de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y dos.—Félix Castro.—El 
Secretario jud ic ia l , Valentín Fer
n á n d e z . 

O. P.—439. 



Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don César García Curieses, Juez mu
nicipal de esta vi l la y accidental 
de primera instancia del partido 
de Valencia de Don Juan, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos por el procedimiento 
sumario del a r t í cu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D. Pedro Saenz de Miera en 
representac ión de D.a Antonia Rodr í 
guez Serrano, mayor de edad, viuda 
y vecina de Campazas, contra D. Je
remías Vecino Pastor, sobre reclama
ción de un crédito de veinticuatro 
m i l pesetas, intereses del seis por 
ciento y seis m i l pesetas para costas 
y gastos, crédi to que corresponde a 
la actora como heredera de D. Zenón 
Morán Navarro; en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acorda
do la venta en públ ica y primera su
basta por t é r m i n o de veinte días la 
finca hipotecada en escritura de diez 
y nueve de Agosto de m i l novecien
tos veintiocho otorgada ante el Nota
rio de Valderas D. Robustiano López 
Sarmiento, que es la siguiente: 

Una finca situada en Valderas en 
la Avenida de Fray Mateo Panduro, 
que contiene casa hab i tac ión , un 
edificio con planta alta y baja desti
nada a molino harinero, con su mo
tor de gas pobre y maquinaria de 
mol ine r í a completa, en perfecto uso 
y marcha; otro edificio destinado en 
tiempos a fábrica de cerámica , dedi
cados hoy sus locales a panera; hay 
pajares, cuadras, cochera, carbonera 
y corrales, ignorándose su su exten
sión superficial; l inda: al Oriente, 
Con finca de los señores Justel y 
Prieto y Lozano y Pajar de Santiago 
Toral; Sur, carretera de La Bañeza; 
Poniente, casa de la viuda de Juan 
López Alvarez y finca de Luis Diez 
Sarmiento y Paula López Sarmiento 
y Norte, Avenida de Fray Mateo Pan-
duro o antigua calzada que dirige al 
Puente de piedra. La finca fué objeto 
de mejoras recientemente, h a b i é n d o 
se sustituido el molino harinero por 
una fábrica de harinas de cilindros 
sistema «Hispania», con todo lo con
cerniente a ello y dos motores de gas 
pobre con pozo y demás , todo en per
fecto estado y marcha, cuyas mejoras 
fueron realizadas por el Sr. Vecino y 
a su costa. Según consta en la escri
tura de const i tuc ión, la hipoteca se 
extendió a los objetos muebles que 

se hallaban colocados permanente- i 
mente en la finca hipotecada, bien I 
para su adorno, comodidad o explo
tación o bien para el servicio de a l 
guna industria, y a los frutos cual
quiera que sea su s i tuac ión , y a las 
rentas vencidas y no satisfechas al 
tiempo de exigirse el cumplimiento 
de la obl igación garantizada. 

Para el acto del remate que t end rá 
lugar en la Sala Audiencia ee este 
Juzgado, se ha seña lado el día diez y 
siete de Diciembre p róx imo a las diez 
de la m a ñ a n a , y se l levará a efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que se t o m a r á como t i 
po de esta subasta el pactado por las 
partes en la escritura de const i tuc ión 
de la hipoteca que es la cantidad de 
noventa m i l pesetas, y no se admi t i r á 
postura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda. Que para tomar parte 
en el remate debe rán consignar pre
viamente los licitadores el 10 por 100 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y certifi
cac ión del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del a r t ícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, es tarán 
de manifiesto en esta Secretar ía . 

Cuarta. Que se en t ende rá que to
do licitador acepta como bastante la 
t i tu lación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes si 
los hubiera, al crédi to del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate» 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
catorce de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—César García, 
—El Secretario, Licdo., José Santiago. 

O. P . ^ 4 8 . 
Juzgado municipal de Villaverde de 

Arcayos 
Hal lándose vacante la plaza de Se

cretario y Suplente de este Juzgado, 
y de conformidad a las disposiciones 
legales vigentes, se anuncia por t é rmi 
no de quince d ías a contar desde la 
publ icac ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, pudiendo los aspirantes 
presentar dentro de dicho plazo, sus 
solicitudes documentadas con arre
glo al art. 13 del Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871. Se advierte que los 
emolumentos de esta Secretar ía son 
los derechos de arancel. 

Villaverde de Arcayos, 4 de No
viembre de 1932.—El Juez, Delfín 
Medino. 

Requisitorias 
iglesias Mart ínez (Benjamín) , de 

32 años, casado, jornalero, vecino 
ú l t imamen lo de Caboalles de Abajo, 
calle Real, hijo de Pedro y Felicia
na, comparece rá en el t é r m i n o de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de León, a fin de serle notifica
do el auto de procesamiento y ser 
reducido a pr i s ión en la cárcel de 
esta capital, acordado en el sumario 
n ú m e r o 415 de 1932, sobre tenencia 
ilícita de armas de fuego; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León, a catorce de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Félix Castro.—El Secretario 
judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Vázquez Rodríguez, Nicasio, de 21 
años , hi jo de Antonio y de Teresa, 
natural de Montorte (Lugo), y en ig
norado paradero, condenado en este 
Juzgado munic ipa l de León enjuicio 
de faltas por desobediencia a agentes 
de la Autoridad, c o m p a r e c e r á ante 
el mismo, y a hacer efectivas las cos
tas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l y multa a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días , será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 14 de Noviembre 
de 1932.—El Secretario, Cánd ido San
t amar í a . 

Cédula de citación 
Por la presente cito y emplazo a 

D.a Capitulina González Sabugal y 
sus hijos, para que comparezcan an
te este Juzgado dentro del plazo de 
diez d ías a con.tar desde su inser
ción en este per iódico oficial, a conr 
testar a una demanda que contra 
ellos pende ante este Juzgado como 
herederos de D. Pedro González ya 
difunto, seguida a instancia de don 
Samuel Suárez, en representac ión de 
la viuda de A. Suárez, r ec l amándo
les la cantidad de trescientas ochen
ta y dos pesetas con sesenta y un 
cént imos . 

Aperc ib iéndoles que de no compa
recer se les seguirá el ju ic io en rebel
día sin volver a citarlos. 

La Pola de Cordón , a 15 de No
viembre de 1932.—El Juez, A. Calle
ja.—El Secretario, Juan Llamas. 

O. P.—447. 


